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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00212532- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La RHCD-2022-538-E-UNC-DEC#FCE, dictada por el H. Consejo Directivo en la 17ª Ord. el día 14
de noviembre de 2022;

Y CONSIDERANDO:
Que en el Art. 2º de la referida resolución se ha deslizado un error en el número de legajo de la
Prof. Ing. María Alejandra Juárez;
Que corresponde efectuar la rectificación a los fines de reflejar debidamente la decisión del H.
Consejo Directivo; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Rectificar en el artículo 2° de la RHCD-2022-538-E-UNC-DEC#FCE, el legajo de la Prof.
Ing. María Alejandra Juárez, y donde dice (Legajo Nº 31.322), debe decir (Legajo Nº 31.222), de
acuerdo a los registros administrativos de esta Facultad.

Art. 2º.- Comuníquese y archívese.
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